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LEYES- DECRETOS- RESOLUCIONES 
 
     
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY  Nº 5496 
 “DE TURISMO MINERO” 
 
ARTICULO 1.- La presente Ley tiene por objeto el desarrollo del turismo 
receptivo en la modalidad de turismo minero, el fomento y ordenamiento de 
esta actividad económica, la protección de los recursos naturales y 
aprovechamiento de sus atractivos. 
ARTICULO 2.- Déjase establecido que se encuentran alcanzados por las 
prevenciones contenidas en la presente Ley, las entidades públicas o privadas 
que desarrollen su actividad en la minería, y que accidental o temporariamente 
fomenten la ejecución de actividades turísticas en las siguientes modalidades: 
 

a) Cuando los establecimientos mineros realicen actividades 
complementarias entre sí compartiendo las mineras y las turísticas 
en una desconcentración funcional u operativa para su orientación 
turística; 

b) Cuando los establecimientos mineros realicen una reconversión 
productiva para la explotación turística, cesando en la actividad 
primaria; 

c) Cuando los establecimientos mineros dispongan áreas protegidas 
que den seguridad para el uso público con el interés para los 
visitantes señalados en la presente Ley como objetivos, sin 
modificar su estructura productiva ni sistema de explotación. 

ARTICULO 3.- Serán objetivos principales de la actividad turística minera: 
1. CIENTÍFICO: 

a) El estudio y la comprensión de la minería en la 
prospección, exploración, explotación y/o extracción 
de minerales; 

b) La investigación pura y aplicada de los recursos 
mineros, interrelación propendiendo al avance de la 
ciencia y la tecnología, como a la solución de 
problemas específicos sobre los recursos mineros y el 
medio ambiente.  
2. EDUCATIVO: 

Mediante el turismo didáctico, educación 
ambiental, programas de interpretación y 
transferencia informativa. 

3. RECREATIVOS: 
Basados directa y preferentemente en la utilización de los 
recursos naturales del área. 

 
ARTICULO 4.- Podrán ser declarados de interés turístico los 
establecimientos mineros que requieran una complejidad productiva a través 
del turismo, o bien aquellos que pretenden realizar una reconversión 
productiva para su explotación y aprovechamiento de sus instalaciones 
existentes en forma permanente o temporaria. 
ARTICULO 5.- Podrán ser afectadas al uso turístico y declarados de interés 
turístico, todos aquellos establecimientos mineros que habiéndolo solicitado 
por sus legítimas autoridades, sean así declarados por la Secretaría de Turismo 
y Cultura o el organismo que en el futuro la reemplace, para la explotación 
como Turismo Minero. 
ARTICULO 6.- Los establecimientos mineros declarados de interés turístico, 
gozarán de las prerrogativas de las leyes de promoción turística y serán 
encuadrados dentro de las normativas vigentes, para los establecimientos de 
uso turístico según la proporcionalidad de los espacios destinados y usados 
para ese destino de acuerdo a la Reglamentación de la presente Ley. 
ARTICULO 7.- Los establecimientos que prestaren servicios turísticos, 
deberán prever readecuar sus instalaciones para el uso público, de acuerdo a 
las normativas vigentes en materia turística ( hotelería, gastronomía, 
seguridad, etc.). 
ARTICULO 8.- Los  establecimientos deberán priorizar la capacidad laboral 
existente, capacitándola adecuadamente para el desarrollo de la nueva 
actividad.  
ARTICULO 9.- Las instalaciones existentes vacantes u ociosas que quedaran 
relegadas por la disminución productiva de la minería, podrán acondicionarse 
para el uso turístico, comprendiéndose como tales a los Museo de Sitio, 
ámbitos deportivos, campamentos mineros, e infraestructura de servicio. 
ARTICULO 10.-Podrán solicitar su incorporación a la actividad turística 
aquellas empresas mineras cuyos títulos se encuentren radicados en el Juzgado 
de Minas y soliciten su autorización mediante presentación ante la Secretaría 
de Turismo y Cultura, o el organismo que en el futuro la reemplace, deberá 
contener: 

a) Relevamiento técnico; 
b) Levantamiento topocartográfico; 
c) Documentación respaldatoria; 
d) Memoria descripta del proyecto. 

ARTICULO  11.- Los emprendimientos mineros para ser declarados de 
interés turístico, y actuar dentro del uso turístico, deberán contar con opinión 
favorable de: 

a) Juzgado Administrativo de Minas; 
b) Dirección Provincial de Minería y Recursos Energéticos; 
c) Dirección Provincial de Recursos Hídricos; 

d) Dirección Provincial de Medio Ambiente; 
e) Dirección Provincial de Desarrollo Industrial Minero y 
Comercial; 
f) Municipio del área; 
g) Inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios 
Turísticos. 

ARTICULO  12.- Las empresas afectadas al uso turístico tendrán la 
responsabilidad de: 

a) Realizar las obras necesarias de infraestructura para brindar 
óptimas condiciones de seguridad; 

b) En caso de producirse la reactivación de la actividad minera, las 
mejoras  introducidas en la propiedad para un concreto 
aprovechamiento turístico no deberán ser indemnizadas por parte 
del Estado.  

ARTICULO 13.-Las nuevas obras que se realicen en función del uso turístico 
no afectarán al futuro de una reactivación minera y deberán respetar 
estrictamente las normativas vigentes de seguridad, establecida para los 
yacimientos mineros (Decreto Provincial Nº 1789-H-72-Reglamento de 
Policía Minera, ventilación, sostenimiento y fortificación de techos y paredes, 
correcta iluminación, drenaje de las aguas). Asimismo deberán resguardar el 
predio de acciones antrópicas y preservar el recurso natural existente en la 
zona, no solo para el armado de los circuitos de turismo minero o corredores 
turísticos, sino también para el aprovechamiento del entorno para el desarrollo 
del ecoturismo. 
ARTICULO 14.-Será Autoridad de Aplicación de la presente Ley la 
Secretaría de Turismo y Cultura o el organismo que en el futuro la reemplace. 
ARTICULO  15.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 
2005.- 
 
Dr.EDUARDO R. ALDERETE 
Secretario Administrativo 
A/C Secretaría Parlamentaria 
Legislatura de Jujuy 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
CORRESP.A LEY Nº 5496.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE.2006- 
 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de 
Estado, pase al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de 
Producción, Infraestructura y Medio Ambiente, Secretaría de Turismo y 
Cultura para su conocimiento y oportunamente. ARCHÍVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO.- 

 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY  Nª 5498 
 
ARTICULO 1.- Incorpórase como segundo y tercer párrafo del Artículo 88 
Bis de la Ley Nº 4135, modificada por la Ley Nº 4418 (T.O. Dec. Nº 8118-BS-
89 del 24–04-89), el texto que a continuación se indica: 
 

“Los profesionales del Arte de Curar que cumplieran veinte (20) 
años de guardia activa o veintitrés (23) años de guardia pasiva con 
efectiva prestación de servicios bajo la modalidad del régimen de 
cuarenta (40) Hs. semanales con la modalidad de Médico de 
Guardia, podrán solicitar su desafectación del Servicio de Guardia 
y su adecuación a otro régimen de trabajo de acuerdo a las 
previsiones de la presente Ley y la reglamentación que al efecto se 
dicte. Mantendrán la carga horaria antes indicada y conservarán el 
derecho a percibir el adicional “bonificación por permanencia en 
servicio de guardia” indicados en el Artículo 51. 
Igualmente podrán optar por cualquiera de los regímenes de 
trabajo indicados en el Artículo 16 de menor carga horaria 
semanal, conservando en tal caso solamente “bonificación por 
permanencia en Servicio de Guardia” y con adecuación de la 
remuneración a su nueva situación de revista”. 

ARTICULO 2.- Incorpórase como Inciso d) del Artículo 16 de 
la Ley Nº 4135 el siguiente: 

“Inc. d) De veinticuatro (24) horas semanales”. 
ARTICULO 3.- Incorpórase como último párrafo del Artículo 17 de la Ley 
Nº 4135 el siguiente texto: 

“El régimen de veinticuatro (24) horas semanales será de 
aplicación para profesionales según la modalidad que establezca la 
reglamentación”. 

ARTICULO 4.- Modificase parcialmente los Artículos 48 de la 
Ley Nº 4135 y el tercer párrafo del Artículo 11 de la Ley Nº 4413 los que 
quedarán redactados como a continuación se indica: 
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“Las funciones jerárquicas establecidas en el presente 
ordenamiento serán retribuidas, como compensación a la mayor 
responsabilidad que implican, mediante un adicional que se 
aplicará sobre la categoría escalafonaria de revista del agente y en 
los porcentajes ya establecidos”. 

ARTICULO 5.- Modifícase el último párrafo del Artículo 51 de 
la Ley Nº 4135 el que quedara redactado como a continuación se indica: 

“La reglamentación establecerá las condiciones para el 
reconocimiento y efectivización de un adicional o plus del treinta 
por ciento (30%) sobre la categoría de ingreso a la carrera, por 
cada guardia activa efectivamente cumplida por los profesionales 
de los establecimientos del interior de la Provincia”. 

ARTICULO 6.- La implementación de este nuevo régimen se realizará en 
forma optativa, progresiva y gradual en función de criterios que prioricen la 
antigüedad en el Servicio de Guardia, la edad del agente, y excepcionalmente 
realidades específicas de salud debidamente comprobadas, como así también 
la disponibilidad de recursos humanos formados en la disciplina en la que se 
produzca la vacante y especialmente las necesidades del servicio. 
Las Unidades de Organización, previo acuerdo de la Secretaría de Salud 
Pública, determinarán las nuevas funciones que deban realizar los 
profesionales de conformidad a las necesidades del servicio y verificarán el 
cumplimiento efectivo de las horas de labor semanales. 
ARTICULO 7.- La aplicación del presente ordenamiento se hará efectiva 
sobre la base de las previsiones presupuestarias que oportunamente se 
establezcan. 
Asimismo la Secretaría de Salud Pública deberá elaborar la reglamentación de 
la presente Ley, a los efectos de que a partir del 01 de enero de 2006 pueda 
comenzarse en las diferentes Unidades de Organización con el registro de los 
agentes que cumplieran con las condiciones previamente establecidas para este 
nuevo régimen, a los efectos de que a partir del mes de febrero de 2006 puedan 
acogerse a la opción que en la presente se establece. 
Lo dispuesto en los Artículos 4 y 5 entrará en vigencia a partir del mes de 
enero de 2006. 
ARTICULO 8.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 
2005.- 
 
Dr.EDUARDO R. ALDERETE 
Secretario Administrativo 
A/C Secretaría Parlamentaria 
Legislatura de Jujuy 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
CORRESP.A LEY Nº 5498.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE.2006- 
 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de 
Estado, pase al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de 
Bienestar Social para su conocimiento y oportunamente. ARCHÍVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO.- 

 
DECRETO Nº 4403 P.I.- 
EXT. Nº 600-463/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Autorizase la Comisión Oficial del Señor Ministro de 
Producción, Infraestructura y Medio Ambiente, Ing. Cesar René MACINA, a 
llevarse a cabo a partir del día 02/11/05 en la ciudad de Buenos Aires.-  
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4398 P.I.- 
EXT. Nº 600-392/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Declarase de Interés Provincial a la  MANKA FIESTA 2005 
– FERIA ANDINA DEL TRUEQUE a realizarse durante la tercer semana de 
octubre del año en curso en la ciudad de La Quiaca, bajo la organización del 
Municipio de dicha ciudad.- 
 

DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
RESOLUCIÓN Nº 372 P.I.- 
EXT. Nº 613-74/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 NOV. 2005.- 
 
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Modificar el Art. 2º- de la Resolución  Nº 219-PI/05 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
ARTICULO 2º.- La erogación emergente, se atenderá con afectación a la 
siguiente Partida: 
 
EJERCICIO 2005 
JURISDICCIÓN        K   OBLIGACIONES A CARGO DEL TESORO 
Partida                  7-1-1-0  “Bienes de Capital – con recursos 
Propios”.............. $4.902,00 
 
Ing. CESAR RENE MACINA 
Ministro de Producción, Infraestructura  
y Medio Ambiente 
 
RESOLUCIÓN Nº 367 P.I.- 
EXT. Nº 600-368/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 NOV. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la elaboración de “Un Disco Compacto de 
Animación en 3 Dimensiones del Proyecto de la Obra del Acceso Sur a San 
Salvador de Jujuy” y autorizar el pago de la Factura presentada por la Firma 
“Conectiva Comunicación – Servicio de Informática”, que asciende a la suma 
de CUATRO MIL PESOS ($ 4.000,00) 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura  

 
RESOLUCIÓN Nº 352 P.I.- 
EXT. Nº 600-378/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 01 NOV. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Documentación técnica y presupuesto por la 
suma de: DIEZ Y NUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS  
($ 19.396,00) correspondiente a la Obra: “CERRAMIENTO CELDA 
PATOGENOS C.D.F. ACTUAL FINCA EL PONGO”, obrante a fs. 3/18.- 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 

 
RESOLUCIÓN Nº 304 P.I.- 
EXT. Nº 600-350/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 sep. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la ejecución de la 
Obra: “CONSTRUCCION SUB COMISARIA DEL MENOR – II Etapa – 
CHIJRA – SAN SALVADOR DE JUJUY”, a la Empresa MOGRO 
CONSTRUCCIONES, por el valor de su oferta que asciende a la suma de : 
CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS 
PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS + IVA, ($ 198.932,91+ IVA).- 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 
 
RESOLUCIÓN Nº 274 P.I.- 
EXT. Nº 600-350/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 AGO. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Documentación para el Concurso de Precios para 
la obra: “CONSTRUCCION SUB COMISARIA DEL MENOR – II Etapa – 
CHIJRA – SAN SALVADOR DE JUJUY”, obrante a fs. 3/103 
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Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 
 
RESOLUCIÓN Nº 240 P.I.- 
EXT. Nº 600-176/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 AGO. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudicar la ejecución de la Obra: “ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN RUTA 83 CASPALA – VALLE GRANDE, 
VALLE COLORADO – PASO DE JAMA SUSQUES”, al Geólogo JORGE 
R. ESCALANTE por el importe cotizado que asciende a la  suma de: 
VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS, ($ 23.550,00).- 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 

 
RESOLUCIÓN Nº 224 P.I.- 
EXT. Nº 600-288/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 AGO. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Adjudicar el Concurso de Precios para la ejecución de la 
Obra: “ SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PROVISORIA DE OBRA A 
DISTINTOS GRUPOS HABITACIONALES DE LA PROVINCIA”, a la 
Empresa MOGRO CONSTRUCCIONES, por el valor de su oferta que 
asciende a la suma de :TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS + IVA, ($ 37.572,32 + 
IVA).- 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 
 
RESOLUCIÓN Nº 180 P.I.- 
EXT. Nº 600-288/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 JUL. 2005.- 
 
EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA  
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Documentación para el Concurso de Precios para 
la obra: “SUMINISTRO DE AGUA POTABLE PROVISORIA DE OBRA A 
DISTINTOS GRUPOS HABITACIONALES DE LA PROVINCIA “, 
obrantes a fs. 3/42.- 
 
Ing. LUIS HORACIO COSENTINI 
Secretario de Infraestructura 

 
DECRETO Nº 4685  -BS.- 
EXPTE. Nº 717-131/04 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2005.- 
 
EL VICE- GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Modificase parcialmente el articulo 3ºdel Decreto Nº 1104-
BS, de fecha 28 de abril de 2004, donde dice: “Designase interinamente hasta 
tanto se llame a concurso a la Farmacéutica ANGELA GRACIELA CASAL, 
DNI. Nº 12.733.152, CUIL Nº 27-12733152-4, en el cargo Categoría A-30hs., 
Agrupamiento Profesional del Hospital “Dr. Nestor Sequeiros”, debe decir: 
“Designase interinamente hasta tanto se llame a concurso a la Farmacéutica 
ANGELA GRACIELA CASAL, DNI. Nº 12.733.152, CUIL Nº 27-12733152-
4, en el cargo Categoría A (j-1), Agrupamiento Profesional del Hospital “Dr. 
Nestor Sequeiros”, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
 
RESOLUCION Nº 000133 –SDS 
EXPTE.Nº0748-1611/05 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC.2005 
 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.-Autorizar a la Coordinación del Area de Infancia , 
Adolescencia y Familia a efectuar el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 
18/05, para la adquisición de Víveres Secos, para ser distribuidos a Hogares 

Transitorios, Sustitutos, Pequeños Hogares, Familias Ayllu y Residencias , en 
el  marco del Programa Sistemas Alternativos a la Internación, por hasta la 
suma de Pesos Ochenta Mil ($80.000,-) 
 
Prof. LUIS ESTEBAN GILARDI 
Secretario de Desarrollo Social 
JUJUY 

 
RESOLUCION Nº 2954 G-05 
EXPTE.Nº 1055-5225/05 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV.2005.- 
 
EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACION 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1º.- Sustituir el ANEXO UNICO  de la Resolución Nº2762-G/05 
por el que acompaña el presente acto resolutivo como ANEXO UNICO.- 
 
ARMANDO RUBEN BERRUEZO 
Ministro de Gobierno, Justicia  
Y Educación. 

 
DECRETO Nº 1717 BS 
EXPTE. Nº700-00510-04 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 5 AGO.2004.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Acéptase a partir del 05 de agosto de 2004, la renuncia 
presentada por el Dr. Julio Alberto Cava, al cargo de Vocal 2º del Instituto de 
Seguros de Jujuy, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR. 
 
DECRETO Nº 3344 H 
EXPTE Nº 500-638/2004. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 MAY. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Apruébase el CONTRATO DE VINCULACION y el 
ANEXO celebrado con fecha 29 de abril de 2005 entre el ESTADO 
PROVINCIAL Y EL BANCO MACRO BANSUD S.A.- 
 
Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR. 

 
RESOLUCIÓN Nº 003444 -BS.- 
EXPTE. Nº 745-0869/05 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 NOV. 2005.- 
 
EL MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- Aprobar la Licitación Privada Nº 16/05, efectuada por la 
Dirección General de Administración del Ministerio de Bienestar Social, para 
la adquisición de Insumos Alimentarios, para ser distribuidos al Sub- 
Programa Copas de Leche, dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, 
por la suma total de Ciento Catorce Mil Ochenta y Cuatro con Ochenta y 
Cinco Centavos ($ 114.084,85.-) 
 
C.P.N. HECTOR OLINDO TENTOR 
MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
 
DECRETO Nº 4332  -BS.- 
EXPTE. Nº 200-197/03 
EXPTE. Nº 700-417/03 
EXPTE. Nº 757-532/02 
EXPTE. Nº 300-322/03 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2005.- 
 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Hacer lugar parcialmente el Recurso Jerárquico interpuesto 
por la Dra. Nimia Ana Apaza, en su carácter de apoderada legal de la 
Comunidad de Orosmayo, en contra de la Resolución Nº 2526-BS, de fecha 31 
de mayo de 2003, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
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Dr. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 838  -BS.- 
EXPTE. Nº 14.446/87 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 ABR. 1988.- 
 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del 01 de Agosto de 1987, la 
designación de la Srta. Norma Beatriz Palavecino, Categoría 2 con afectación 
al cargo vacante- Categoría 11- efectuada mediante decreto Nº 3352 – BS- 85 
y decreto modificatorio Nº 4445- BS – 85.-  
 
DR. HUASCAR EDUARDO ALDERETE 
VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE JUJUY EN EJERCICIO DEL P. E. 

 
DECRETO Nº 4922  -BS.- 
EXPTE. Nº 14.446/87 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 NOV. 1988.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Modificase el Decreto Nº 838 – BS –88, únicamente en 
cuanto a la fecha se refiere y que dice “...1º de agosto de 1987...” debiendo ser 
lo correcto “...1º de julio de 1987...”.- 
 
DR. HUASCAR EDUARDO ALDERETE 
VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE JUJUY EN EJERCICIO DEL P. E. 

 
DECRETO Nº 4358  -BS.- 
EXPTE. Nº 722-050/01 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Aplicar al agente FRANCISCO JOSE SOTO, DNI. Nº 
13.256.286, Categoría 8 (c-4), Agrupamiento Técnico, Personal Planta 
Permanente del Hospital “Presbítero Escolástico Zegada”, la sanción expulsiva 
de Cesantía, por trasgresión a lo dispuesto en el articulo 100º, inciso 1), 2), 4), 
10), 21) y 24), articulo 101º, inciso 3) y7), en concordancia con lo dispuesto 
por el articulo 173º inciso 4), 7) y 8), todos ellos de la ley Nº 3161/74, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4464  -BS.- 
EXPTE. Nº 222-884/05 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Rechazar por extemporáneo el reclamo administrativo 
interpuesto por la Asociación de  Trabajadores de la Sanidad Argentina de 
Jujuy – A.T.S.A. -,en representación de sus afiliados, de conformidad a lo 
prescripto por el articulo 7º del Código Contencioso Administrativo.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5236  -BS.- 
EXPTE. Nº 710-196/02 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 JUN. 2002.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Aceptase la renuncia presentada por el Dr. CARLOS 
RUBEN GARCIA, al cargo de Director del Hospital “PABLO SORIA” a 
partir del 25 de Junio del 2002, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 5237  -BS.- 
EXPTE. Nº 710-196/02 

SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 JUN. 2002.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Designase Directora del Hospital “PABLO SORIA” a la 
Dra. ANA MARIA CARABAJAL DE ALCOBA, DNI. Nº 10.047.099, a 
partir del día 26 de Junio de 2002, de conformidad a lo expresado en el 
exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 5238  -BS.- 
EXPTE. Nº 710-196/02 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 JUN. 2002.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Designase Subdirector del Hospital “PABLO SORIA” al Dr. 
ANTONIO RAUL RISSO PATRÓN, DNI. Nº 10.808.905, a partir del día 26 
de Junio de 2002, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4581  -H.- 
EXPTE. Nº 0200-004/03.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por la 
Asociación Bancaria – LA BANCARIA – SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE 
BANCO – SECCIONAL SAN SALVADOR DE JUJUY en contra de la 
Resolución Nº 706-H-02 de fecha 09 de diciembre de 2002 del Ministerio de 
Hacienda, por los motivos expresados en los considerandos, quedando en 
firme los términos de la misma.- 
  
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4604  -H.- 
EXPTE. Nº 200-1236/2004.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Recházase el pedido efectuado por el Sr. SIRO LUCAS 
GOYECHEA, con el patrocinio letrado de la DRA. SILVIA R. ARAMAYO, 
en relación al reintegro de los descuentos realizados en virtud del decreto Nº 
2087-E-1994, LEY Nº 4839 y Decreto Nº 186/1995, por los motivos 
expresados en los considerandos  del presente decreto.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4664  -H.- 
EXPTE. Nº 500-1177/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2005.- 
 
EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Facultase al Ministerio de Hacienda a instruir al Directorio 
del Fondo Fiduciario para el Saneamiento de la Finanzas Municipales, a 
realizar una asistencia Financiera No Reintegrable, hasta la  suma de $ 
1.500.000 previstos en el articulo 1º de la Ley Nº 5503, teniendo en cuenta las 
posibilidades financieras que tenga el Fondo Fiduciario creado por la Ley Nº 
5435.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº 4667  -G.- 
EXPTE. Nº 400-6712/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 DIC. 2005.- 
 
EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
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EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO  
DECRETA:  
 
ARTICULO 1º.- Queda a cargo de la atención del despacho de la Secretaria 
General de la Gobernación, la titular de la Secretaria de Derechos Humanos, 
Dra. MARIA ELIZABETH EISENBERG, DNI. Nº 10.013.787, de 
conformidad a lo establecido en Decreto Nº 2759-G-04.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 

 
DECRETO Nº 4424 P.I.- 
EXT. Nº 615-487/2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 NOV.2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Dispónese la siguiente modificación presupuestaria: 
 
EJERCICIO 2005: 
Tomando fondos de: 
 
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: G-2 INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE 
JUJUY 
 
FINALIDAD:           4-   BIENESTAR SOCIAL 
FUNCIÓN:               2-    VIVIENDA Y URBANISMO 
SECCION:                2-   EROGACIONES DE CAPITAL 
Sector:                      5-   INVERSION REAL                       550.000,00 
Part. Pcpal.:              8-   TRABAJOS PUBLICOS                550.000,00 
Part. Parcial:                    1-   TRABAJOS PUBLICOS CON RENTAS GRALES   550.000,00 
Part. Sub- Pcial.          8-   COMBUSTIBLE LEY Nº 23966-ART. 19 Y LEY 24464   550.000,00  
                                    8-200Viv. V Et. Reform. Plurian.- 114 Los Perales                 50.000,00  
                                   138- Redeterminación de Precios Obras Varias                          400.000,00 
                                    154- Plurianual V Etapa (Viv. Jama)                                          100.000,00 
 
Para crear: 
 
UNIDAD DE ORGANIZACIÓN: G-2 INSTITUTO DE VIVIENDA Y URBANISMO DE 
JUJUY 
 
FINALIDAD:                                  4-   BIENESTAR SOCIAL 
FUNCIÓN:                                      2- VIVIENDA Y URBANISMO 
SECCION:                                       2- EROGACIONES DE CAPITAL 
Sector:                                              5- INVERSION REAL                                         
Part. Pcpal.:                8- TRABAJOS PUBLICOS                                                   550.000,00 
Part. Parcial:               1- TRABAJOS PUBLICOS CON RENTAS GRALES        550.000,00 
Part. Sub- Pcial.          8- COMBUSTIBLE LEY Nº 23966-ART. 19 Y LEY 24464    550.000,00  
                                   162- Estudio, Inspección, Proyecto, Control y vig. de Obras      550.000,00 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3862 P.I.- 
EXT. Nº 200-518/2005.- 
Agreg. Nº 600-202/2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 JUL.2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Apruébase el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
celebrado entre el Estado Provincial, representado por el Señor Gobernador de 
la Provincia, DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER, y el Colegio de 
Arquitectos de Jujuy, representado por su Presidente, Arq. Juan BOSCARIOL, 
con el propósito de constituir el ámbito adecuado de colaboración y apoyo 
mutuo.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4305 P.I.- 
EXT. Nº 600-027/00 y 
AGR. Nº 613-382/03.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 OCT. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Calculo de 
Recursos vigente, conforme se indica a continuación: 
TRANSFERIR: (el cargo y persona) 
DE: 
JURISDICCIÓN   “G”    ORGANISMO DESCENTRALIZADOS 
U.       DE        O.:    03     Dirección Provincial de Recursos Hídricos 
                                  ESCALAFON GENERAL 
CATEGORIA             Nº DE CARGOS 
1 
1 

 
A: 
JURISDICCION:   “C”   MINISTERIO DE HACIENDA 
U.    DE        O.:      3-J    Dirección Provincial e Planeamiento, Estadística y 
Censos 
                                 ESCALAFON GENERAL 
CATEGORIA          Nº DE CARGOS 
       17                                    1 
1 

 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4454 P.I.- 
EXT. Nº 613-381/96.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1º.-Apruebase la Constitución del Consorcio de Riego de 
“CARAHUNCO” del Departamento Palpala y los Estatutos correspondientes a 
fs. 6/12.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 4306 P.I.- 
EXT. Nº 613-250/04.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 OCT.2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase la Planta de Personal Permanente General de 
Gasto y Calculo de Recursos – Ejercicio 2004, conforme se indica a 
continuación.- 
JURISDICCIÓN  “G”  ORGANISMO DESCENTRALIZADOS 
U.       DE       O.: “G3” Dirección Provincial de Recursos Hídricos 
PERSONAL DE ESCALAFÓN PROFESIONAL LEY Nº 4413 
          SE SUPRIME                                                  SE CREA 
CATEGORIA      Nº DE CARGOS       CATEGORIA          Nº DE CARGOS 
A-4                         1                               A-5                                       3 
A-3(i-1)                  1                               A-4 (i-1)                               1 
A-3                         2                               A-4                                       8 
A-2                         8                               A-3                                      1 
A-1                         1 
SUB- TOTAL------------13                 SUB- TOTAL----------------13 
 
PERSONAL DE ESCALAFÓN GENERAL 
          SE SUPRIME                                                  SE CREA 
CATEGORIA        Nº DE CARGOS       CATEGORIA               Nº DE CARGOS 
20                            1                                      21                              1         
19                            4                                      20                              4 
17                           10                                    18                              10 
16(C-7)                    1                                      17(c-7)                       1 
16                            7                                       17                               7 
15(c-7)                    1                                        16(c-7)                      1 
15                           5                                        16                               6 
14                          21                                       15                               20 
13                            9                                       14                              10 
12                         13                                        13                               12 
11                           4                                        12                                5 
10                         23                                        11                               22 
9                             1                                        10                                 1 
8                             4                                          9                                 4 
7                             4                                          8                                 4 
4                             3                                         7                                 41 
1                          194                                       5                                    2 
                                                                        2                                 154                              
SUB- TOTAL-----------305                       SUB- TOTAL-------------305 
           TOTAL----------318                         TOTAL-----------------318 
      
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 
 
MUNICIPALIDAD DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EXPEDIENTE  N° 16 - 1025 - 2006 c/agdos. .- 
DCTO.  ACDO. N°     0072.06.009                  
SAN SALVADOR DE JUJUY,  26  ENERO  2006.- 
 
VISTO: 
 
  El Pliego de Bases y Condiciones Generales, Cláusulas 
Particulares y Planillas Anexas, para el llamado a Licitación Pública Municipal 
N° 01/2006 convocado para la Adquisición de Indumentaria y Calzados 
solicitado por las distintas Unidades de Organización de la Municipalidad de 
San Salvador de Jujuy; y 
 
CONSIDERANDO: 
  Que, continuando con la tramitación correspondiente, 
el Sistema Administrativo Financiero (S.A.F.) de las Secretarías de: Gobierno, 
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Acción Social y Cultura; de Obras y Servicios Públicos y de Planificación y 
Desarrollo, emiten los Pedidos de Provisión correspondientes: N° 134/2006, 
N° 132/2006, N° 133/2006, N° 135/2005, N° 136/2006, N° 137/2005, N° 
139/2006, N° 138/2006, N° 140/2006, N° 141/2006, N° 143/2006, N° 
142/2006, N° 145/2006, N° 144/2006, N° 146/2006 y N° 148/2006; 
   Que, impuesta la Dirección de Presupuesto de dichos 
Pedidos de Provisión, eleva informe presupuestario expresando que para 
dichas erogaciones se cuenta con las reservas de las partidas internas de 
crédito presupuestario conforme al siguiente detalle: 1.1.2.1.3 
EROGACIONES CORRIENTES –BIENES Y SERVICIOS NO 
PERSONALES – SERVICIOS NO PERSONALES – TEXTILES, 
INDUMENTARIA DE VESTIR Y CALZADOS, U.D.O. 3.0.0 
SECRETARIA DE GOBIERNO $ 43.443,00 , U.D.O. 5.0.0 SECRETARIA 
DE PLANIFICACION Y DESARROLLO $ 45.121,50, U.D.O. 4.0.0 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS $17.589,00, U.D.O. 
4.1.3 DIRECCION DE ESPACIOS VERDES $ 32.889,00, U.D.O. 4.1.4 
DIRECCION DE OBRAS VIALES $ 23.662,00, U.D.O. 4.1.5 DIRECCION 
DE OBRAS CIVILES $ 30.224,00, U.D.O. 4.2.0 DIRECCION GRAL. DE 
SERV. PUB. Y MEDIO AMBIENTE $ 3.864,00, U.D.O. 4.2.1 DIRECCION 
DE SERVICIOS ELECTRICOS $ 10.994,00, U.D.O. 4.2.2 DIRECCION DE 
TALLERES Y CORRALON $ 9.318,00, U.D.O. 4.2.3 DIRECCION DE 
HIGIENE URBANA Y MEDIO AMBIENTE $ 58.506,00, U.D.O. 4.2.4 
DIRECCION DE POLICIA MUNICIPAL, TRANSITO Y TRANSPORTE $ 
21.012,00; 
  Que, la Dirección General de Compras y Suministros, 
confeccionó el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Cláusulas 
Particulares y Planillas Anexas para la Licitación Pública Municipal N° 
01/2006; 
  Que, la Apertura de sobres está prevista para el día 16 
de febrero del año 2006 a horas 10:00 en el Salón de los Intendentes,  
  Que, por lo expuesto es criterio del Departamento 
Ejecutivo proceder a la emisión del presente dispositivo legal en tal sentido, 
                                   Por ello 
 
El INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
DECRETA: 
 
ARTICULO 1°.-  Llámase a Licitación Pública Municipal N° 01/2006, 
referente a la Adquisición de Indumentaria y Calzados solicitado por las 
distintas Unidades de Organización de la Municipalidad de San Salvador de 
Jujuy, para el día 16 de febrero de 2006 o siguiente día hábil si este fuera 
feriado, a horas 10:00 en el Salón de los Intendentes, conforme a los Pedidos 
de Provisión y sus respectivas partidas presupuestarias, enunciados en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.-  Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
Cláusulas Particulares y Planillas Anexas para la Licitación Pública Municipal 
N° 01/2006, elaborado por la Dirección General de Compras y Suministros.- 
ARTICULO 3°.- Los Pliegos de Bases y Condiciones Generales, Cláusulas 
Particulares y Planillas Anexas, se retirarán en la Unidad de Organización 
citada anteriormente, previo pago de la suma de Pesos Mil ($ 1.000,00) en la 
Dirección General de Rentas de esta Municipalidad de San Salvador de Jujuy.- 
ARTICULO 4°.- Las propuestas deberán presentarse en sobre cerrado y 
lacrado en la mencionada Dependencia, los que serán abiertos el día y hora 
indicado en el Artículo primero, en presencia de los funcionarios competentes 
y  los interesados que deseen participar del acto.- 
ARTICULO 5°.- Por intermedio de la Dirección General de Compras y 
Suministros, procédase a remitir las correspondientes invitaciones de rigor a 
las distintas Firmas proveedoras interesadas en participar del presente llamado 
a Licitación Pública Municipal.- 
ARTICULO 6° Comuníquese en el Boletín Oficial, para su publicación por el 
término de Ley, en diarios de circulación local y nacional durante tres (3) días 
consecutivos o alternados en diez (10) días, debiendo la Dirección de 
Información Pública remitir la correspondiente Orden de Publicidad. 
Cumplido derívese a sus efectos a la Dirección General de Compras y 
Suministros, Dirección de Asesoría Notarial, Asesoría Legal, Dirección de 
Presupuesto y a la Dirección General de Auditoría Interna Municipal.-  
 
Arq. JOSE LUIS MARTIARENA 
INTENDENTE 
MUNIC. DE SAN SALVADOR DE JUJUY 
27 /30 ENERO 01 de feb /06 LIQ. Nº 50741 $ 20.50 

 
CONCURSOS – QUIEBRAS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 
6, SECRETARIA Nº 11, hace saber que en el EXPTE. Nº A-88.025/94, 
caratulado: " CONCURSO PREVENTIVO : ZALAZAR RAUL MARTIN, 
ZALAZAR RAUL UBALDO, ZALAZAR DOMINGO ARGENTINO Y 
TALLERES MICRON ", hace saber por este medio que en los autos de 
referencia se ha resuelto: ///SALVADOR DE JUJUY, 14 de DICIEMBRE de 
2.005. Atento lo solicitado por la Concursada a fs. 692, las razones allí 
expresadas, la opinión favorable de la Sindicatura vertidas en el escrito que 
antecede, y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 159 de la ley 24.522, 
dispónese prorrogar el vencimiento del PERIODO DE EXCLUSIVIDAD el 
que operará el día 31 del mes de MAYO del año 2006, debiendo publicarse 

edictos por CINCO DIAS, en el Boletín Oficial y un diario local de amplia 
circulación , lo que deberá acreditarse en autos en los términos de la ley 
citada.Notifíquese. FDO.: DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS - 
JUEZ - ANTE MI: DRA. MARIA SUSANA ZARIF - SECRETARIA. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local 
durante cinco días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de DICIEMBRE de 2.005. 
30 ENERO- 01/03/06/08 FEB. /06        LIQ. Nº 5042 $ 29.50 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
TRANSFERENCIA DE FONDO 
 
FERNANDO R. NAVARRO, Escribano Titular del Registro Nº 31 comunica que 
“ISI S.R.L.” C.U.I.T. Nº 33-66609247-9, transferirá al señor JUAN JOSE 
MITIDIERO, D.N.I. Nº 7.844.851, C.U.I.T. Nº 20-07844851-3, el Fondo de 
Comercio “POSADA CON LOS ANGELES”, sito en Gorriti S/Nº de Tilcara, 
Jujuy.- Domicilio de las partes y oposiciones de ley en Balcarce Nº 279, Ciudad.-  
 
01/03/06/08/10 FEB. /06 LIQ. Nº 50746 $ 29.50 

 
EL DR. JOSE LUIS CARDERO, Juez de Primer Instancia en lo Civil y Comercial 
Nº1, Secretaria Nº 1en el Expte. Nº B- 122783/04 caratulado: EJECUTIVO “ 
COO.TE.DE.LI c/ FLORES, NORMA Y VELASQUEZ DE AGUDO 
BEATRIZ”, procede requerir a la demandada SRA. BEATRIZ VELASQUEZ DE 
AGUDO el pago de la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($1.210,00) en 
concepto de CAPITAL y con más la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES  ($ 363.) calculadas para responder a ulteriores del juicio.- En defecto de 
pago, TRÁBESE EMBARGO sobre bienes de su propiedad hasta cubrir ambas 
cantidades, designándose DEPOSITARIO JUDICIAL de los mismos a la parte 
afectada y en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las 
prevenciones y formalidades de ley, requiriéndosele la manifestación sobre si los 
bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y 
domicilio del o lo acreedores. En el mismo acto cítesele de remate para que oponga 
EXCEPCIONES LEGITIMAS si las tuviere dentro del termino de CINCO DÍAS, en 
este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, 
SECRETARIA Nº 1, bajo apercibimiento de mandar a llevar adelante la ejecución. 
Córrasele traslado del pedido de interés con las copias respectivas, por igual termino 
que el antes expresado , bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. 
Por el mismo termino intímeselo a constituir domicilio legal dentro del radio de los 
TRES KM. del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 
Art. 52 del ítem. Notifiquese.- FDO. DR. JOSE LUIS CARDERO – JUEZ ante 
mi: DRA. OLGA BEATRIZ PEREIRA - SECRETARIA .- 
Públiquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de noviembre de 2005. Secretaria Nº1 a cargo de 
la Dra. OLGA BEATRIZ PEREIRA.-  
01/03/06 FEB. /06 LIQ. Nº 50744 $ 17.70 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9, 
SECRETARIA Nº 18, cita y emplaza por TREINTA DÍAS a herederos y acreedores 
de DON EDHYL PEDRO MOLINA.-  
Publiquese en el Boletín Oficial y en un diario local por tres en cinco días.- 
SAN PEDRO DE JUJUY, 26 de diciembre de 2005.- Dra. LILIAN INES CONDE.- 
FIRMA HABILITADA.- 
 
27/30ENERO 01 FEB. /06 LIQ. Nº 50739 $ 17.70 

 
EL DR. ROBERTO SIUFI, Juez en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaria Nº 8, en el 
Expte. Nº B- 49423/99, caratulado: SUCESORIO DE ANTONIO VICENTE 
LLAYA, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de causante, por el 
termino de TREINTA DÍAS a partir de la última publicación.- 
Públiquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de diciembre de 2005.- 
30 ENERO- 01/03 FEB. /06 LIQ. Nº 50743 $ 17.70 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, 
SECRETARIA Nº 7 DE LA PROVINCIA. DE JUJUY, en el Expte. Nº B- 
148.906/05 caratulado: “SUCESORIO AB- INTESTATO DE HUGO DANIEL 
ANTONIO SALABERRY”, cita y emplaza, por el termino de TREINTA DÍAS 
HABILES a herederos y acreedores de Hugo Daniel Antonio Salaberry, DNI. Nº 
18.590.119.- 
Públiquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y un diario local.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de diciembre de 2005.- 
SRA. MARIA JULIANA VERCELLONE - - Secretaria Habilitada.- 
01/03/06 FEB. /06 LIQ. Nº 50747 $ 17.70 

 
FE DE ERRATAS 
 
Corresponde al Boletín Nº 131 de fecha 28 de Diciembre de 2005. En el Decreto Nº 
1531.05.008 de la Municipalidad de San Salvador de Jujuy, en el Artículo 1º debe 
decir: “Artículo 1º: Promulgase la Ordenanza 4548/2005”  y  no la Ordenanza Nº 
4558/2005. 


